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Quito, 14 de Abril del 2916 

Señora Y 

SONIA MARGOT MONCAYO VILLACIS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que en la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 

Compañía GEASHIPPING S.A. en sesión e ade hoy, resolvió reelegir a usted como 

PRESID) ar el periodo estatutario de dos años) contados desde la fecha de suscripción de 

este nombramiento en el Registro MercantN, debiéndo permanecer en sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. 

   
    

El PRESIDENTE reemplazara al GERENTE GENERAL en caso de falta, susensáS mpesimento 

temporal o definitivo en toda clase de asuntos ordinarios y extraordinarios” Sus atribuciones y 

derechos constan en la escritura pública de constitución. 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales del caso. 

La compañía se constituyo mediante es ritura pública celebrada el 08 de Marzo del 2010, ant 
; Pn 2 ; . , A A tn 

el Notario Cuadragésimo del Cantóp Quito, inscrita en el Registró Mercantil el 12-04-2010, 

bajo el numero 1058 y tomo 141. 

    

    
Muy Atentamenté, 

/ / Quito, 14 de Abril del %/ Y 

En esta fecha acepto la/designación como PRESIDENTE de la Compañía GEASHIPPING S.A. y 

prometo desempeñar tal cargo de conformidad con la Ley y éstatuto social de la Compañía. 

/ 
SOÑÍA A macs 
C.C. 170321672-9 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 33592 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/07/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11271 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

        
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GEASHIPPING S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | MONCAYO VILLACIS SONIA MARGOT 
IDENTIFICACIÓN 1703216729 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 _   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST: RM ¿+ 1058 DEL 12/04/2010 NOT. 40 DEL 08/03/2010.- 10 |   
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA menpe JA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ Bes PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUNLA NORMATIVA VIGENTE. 
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%, MISIÓN: QUITO, A 28 DÍA MES DE JULIO DE 016 

Ss F z 
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JOHANNA EL TH CONTRERAS Lopez (DELEGADÁ - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
> y REG TRAPOR MÉRCANTIL DEL CANTÓN duo ¿o 

SS 
up q o 

sin a O DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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